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¿QUIÉN COMPONE EL 
OBSERVATORIO 
VALENCIANO?

+  TRABAJADOR@S SOCIALES DE LOS 

SERVICIOS MUNICIPALES  DE LA DEPENDENCIA.

DEPARTAMENT DE TREBALL SOCIAL
I 

SERVEIS SOCIALS

“II Jornades La Llei de Dependència: El paper de la ciutadania i els professionals”



OBSERVATORIO VALENCIANO. 
observatorio.vld@gmail.com

MANIFIESTO DEL 
OBSERVATORIO 
VALENCIANO (18 de mayo de 
2007)

Manifiesto a la 
ciudadanía por el 
reconocimiento y 
garantía de derechos 
sociales que la Ley 
reconoce a las 
personas afectadas 
por una situación de 
dependencia y a sus 
familiares.
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COMPLEJIDAD DE LA 
LEY EN LA COMUNIDAD 
VALENCIANA

● Cómo se van a articular el 
sistema de SS.SS y de Salud.

● Cuál va a ser la participación y 
competencias de las entidades 
locales.

● Qué financiación destina la 
Comunidad Valenciana, y si es 
suficiente para la aplicación de la 
Ley.

● Existencia de plazas suficientes 
en Centros de Día y Residencias, 
y si se cumplen requisitos?.

● Cómo se va a desarrollar la Ley 
en el ámbito rural.

● El Sistema de Control de Calidad 
de servicios y de empleo que se 
va a aplicar.
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EXIGIMOS AL GOBIERNO 
VALENCIANO

● Que se informe 
adecuadamente a la 
ciudadanía.

● Que se articulen canales de 
información con los E. S. B.

● Que los valoradores sean 
profesionales del ámbito 
socio-sanitario.

● Atención adecuada y de 
calidad.

● Que la titularidad de servicios 
y recursos sean públicos.
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ACTUACIONES DEL 
OBSERVATORIO VALENCIANO 
DESDE SUS INICIOS

● Firma del Manifiesto, difusión y adhesión.
● Reuniones periódicas para el seguimiento 
de la Ley.

● Denuncia del incumplimiento de la Ley a 
través de los medios de comunicación.

● Reunión con el Conseller y el Secretario 
Autonómico de Bienestar Social .

● Comunicado del Observatorio.
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MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

El bloqueo a la Ley de Dependencia obliga a los 
ayuntamientos a despedir 200 trabajadores 
CC OO atribuye esta decisión a las trabas del Consell a aplicar la normativa del 
Gobierno 

Carlos Alós, Valencia La ley de la Dependencia cumple un año desde que fue aprobada en el Congreso. Lo hace pendiente del 
impulso definitivo por la falta de acuerdo entre Gobierno y Consell. Los escasos avances de los últimos doce meses amenazan 
con caer en saco roto porque muchos ayuntamientos se han cansado de esperar al desarrollo de la norma y han optado por 
despedir a los profesionales que contrataron tras el verano para poner en marcha lo que se dio en llamar el cuarto pilar del 
Estado del Bienestar. El sindicato Comisiones Obreras cifró ayer entre 180 y 200 los profesionales despedidos por los 
ayuntamientos como consecuencia del bloqueo de la ley. 
El pasado mes de junio, la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP) publicó la orden de ayudas económicas 
destinadas a los ayuntamientos para financiar los gastos de personal por la implantación de los servicios de atención a las 
personas en situación de dependencia. Tras el verano se iniciaron las contrataciones, pero según denuncia Comisiones Obreras 
en las últimas semanas se han cursado unas 200 cartas de despido desde los ayuntamientos de toda la C. Valenciana y afirman 
que peligran las ayudas para 2008. Incertidumbre entre los afefctados La secretaria de Política Social de CC OO, Adelaida Vega, 
asegura a este diario que se ha despedido a profesionales «que tenían una programación ya hecha, con entrevistas ya 
preparadas» y lo atribuyó a las «trabas» de la conselleria a la puesta en marcha de la ley promovida por el Gobierno de 
Zapatero que fue aprobada con el apoyo del Partido Popular el 30 de noviembre de 2006. La situación ha aumentado también la 
incertidumbre entre las personas que no pueden valerse por sí mismas a causa de enfermedad invalidante, accidente o la propia 
vejez. Vega señaló que ha solicitado por carta una reunión con el vicepresidente tercero y conseller de Bienestar Social, Juan 
Cotino «pero no hemos recibido respuesta», remarcó Vega. 
El vicepresidente de Bienestar Social, Juan Cotino, insiste en que la Generalitat cumple el calendario de aplicación de la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, y denuncia la «negativa 
injustificada» del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a firmar el convenio de colaboración entre ambas administraciones 
por el que se establece la cofinanciación de los servicios, remitido por la Generalitat en octubre. 
Para el vicepresidente social «lo importante» es garantizar las facilidades para las personas con dependencia y se comprometió a 
mejorar las prestaciones que contempla la ley siempre que el Gobierno cumpla su compromiso de financiar el 50%. Cotino
destaca que «todas las personas con ingresos inferiores a 1.000 euros cobrarán el máximo permitido y que ninguna prestación 
por dependencia sería inferior a la pensión no contributiva». 
El conseller realizó estas declaraciones durante la inauguración del III Congreso de Cocemfe-CV Presente y futuro de la 
discapacidad: Por la igualdad de oportunidades, celebrado en Valencia. Durante su intervención, recordó que el Consell «ha 
puesto en marcha la maquinaria necesaria para la atención integral» a los dependientes, pero para avanzar «necesitamos que el 
Gobierno de Zapatero aporte los fondos a los que se comprometió». 
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Siete comunidades se adelantan a la valenciana y pagan ya 
ayudas de la ley de Dependencia
Valencia y Madrid son las autonomías más retrasadas en la puesta en marcha de la norma 

Efe, Madrid Navarra, Andalucía, Cantabria, Asturias, Extremadura, Baleares y Murcia han empezado a hacer efectiva la ley de Dependencia, 
mientras que el resto de comunidades sigue valorando quiénes son los beneficiarios -grandes dependientes- y las más optimistas confían en 
aplicarla antes de acabar el año. Madrid y la Comunitat Valenciana son las más retrasadas. Navarra ha sido la más rápida en prestar los 
servicios, ya que desde enero está vigente una orden de ayudas a personas dependientes y desde marzo una ley foral. Juntas superan los 
servicios de la ley de Dependencia, ya que incluyen asistencia no sólo a grandes dependientes. 
De las que no han cumplido hasta el momento con la cobertura prevista por la ley, la mayoría no precisa el total de personas que tienen 
reconocido el derecho ni los nuevos servicios que están prestando. 
En Navarra, ya se benefician 3.927 personas (2.282 grandes dependientes y 1.645 severos). La mayoría ha elegido la modalidad de cuidados en 
el entorno familiar. El resto de las comunidades se encuentran en fase de valoración, aunque, mientras concluyen, algunas ya han empezado a 
pagar. Es el caso de Andalucía, donde ya reciben prestaciones 9.861 personas y más de 50 cuidadores cobran la ayuda mensual de hasta 487 
euros. 
Cantabria ha valorado más de la mitad de las solicitudes y ya reciben ayudas 1.394 personas (384 nuevos usuarios; el resto disfrutaban de una 
plaza residencial consolidada). En Extremadura son 3.000 los beneficiarios: a 2.900 se les presta algún servicio y 100 reciben una aportación 
económica. 
En Baleares, 711 nuevos dependientes reciben ayudas, que se unen a los 1.920 que ya estaban siendo atendidos a través de Programas 
Individuales de Atención (PIA). En Asturias han sido valorados como grandes dependientes 6.107, de los que 500 ya están percibiendo alguna 
cantidad y 1.800 disfrutando de distintos servicios. 
Murcia ha reconocido a 4.087 grandes dependientes, de los que 53 están recibiendo ayudas, dos de residencia y el resto para un cuidador. Los 
otros 4.034 están pendientes de ultimar el tipo de prestación que quieren. 
Las más retrasadas son Madrid y la Comunitat Valenciana, que creen que debe seguir debatiéndose con el Gobierno el desarrollo de la ley y 
alegan que, entretanto, disponen de sistemas propios de atención a estas personas. 
La Comunitat Valenciana ha concluido 22.266 valoraciones de las 40.000 solicitadas, y Madrid, de las 15.000 solicitudes recibidas, ha evaluado a 
6.500. El jefe del Consell, Francisco Camps, dijo que Valencia sería la primera en aplicar la ley. 
El Ministerio de Trabajo ya informó de que casi 6.000 valencianos se benefician de la ley, aunque se trata de internos ya en residencias con una 
resolución provisional. 
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COMUNICADO DEL 
OBSERVATORIO 
VALENCIANO

Denunciamos
el desarrollo que esta haciendo 
el Gobierno valenciano de la Ley 
para la promoción de la 
autonomía personal y la 
atención a las personas en 
situación de dependencia, por:
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1. Su carácter privatizador y su exclusión del Sistema 
Público de SS.SS.

2. Improvisación y descoordinación en la puesta en 
marcha de sistema desde el Gobierno Valenciano.

3. Distribución territorial arbitraria y discrimatoria.
4. Falta de reconocimiento del papel de las Entidades 

Locales.
5. Contradicciones en los mensajes a l@s 

profesional@s.
6. Manipulación de la opinión pública.
7. Escasa repercusión en las necesidades reales de 

las personas y familiares.
8. Escaso calado técnico, baja calidad, deficiente 

desarrollo.
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Reivindicamos 

la integración de la Ley en el 
Sistema Público de Servicios 
Sociales, como han desarrollado la 
mayoría de las Comunidades 
Autonómas.
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1. Refuerzo de las estructuras básicas de los 
E.S.B.

2. Rediseño de los protocolos de actuación.
3. Respeto a las garantías de l@s ciudadan@s.
4. Proceso de contratación del Personal: 

contratación pública, igualdad en el acceso y 
capacitación profesional.

5. Ampliación pública de la cartera de servicios y 
prestaciones adecuadas a las necesidades de 
las personas.

6. Calidad, sostenibilidad y accesibilidad a los 
servicios de la red pública de SS.SS.
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ACTUACIONES 
FUTURAS

Nuestro compromiso de velar por el 
desarrollo de la Ley de Promoción 
de la Autonomía Personal y atención 
a las Personas en situación de 
Dependencia, en la C.Valenciana.

A disposición de la Ciudadanía y de la 
Administración Pública, de aquello 
que se nos requiera, dentro de 
nuestro ámbito competencial.
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